
MUNICIPALIDAD DIS:T:RÍ TAT

CERRO COI"ORITDO
"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCIÓN DE ALCALDTA N"23? .2O I+MDCC

cc¡¡ocolorado, ?E ti'fi 2015

H*?iÑ" 014-2015-IEI-TÁ remitido por l" lt'.¡tla¿n Educaúva l¡icial "Túpac Amatu" coo

fecht2l de mayo de12015, y;

CONSIDERANDO:
Que, dc conforrnidad cor lo dispuesto en el a¡tículo 194' dc la Codstitución Polltica del Estado y

artículo II del Títt¡to Prclimina¡ dc la Ley N" 27912 Orgáattca dc Municipüdades, las Municipalidades son

órganos de Gobiemo Local quc gozan dc autonomla polltica, económica y ad$inistraúl'a eo los asutltos de su

corrrpetcnci¿. La Autonomh que la Constitución cstablece pala las Muoicipalidades radica en la facultad de

ejcrcer actos de gobiemo, administrativos y de administracióo, con suicción al ordcnamicnto juddico.' 
q,re, mediante el oício N" 014-20151EI-TA, la Sra. Rosa Va.ldivia de Paz Ditr;ecto:2 de la Institución

Educatioa Inicial 'Túpac Amaru' soücita la designecióo de u¡ micmb¡o lepresentaote de la ¡uto¡idad edil

pa-ra conforrnar el Comité Veedo¡ de Manteoimiento de l¿ Inf¡¡est¡uctu¡a y Mobiliatio de los locales cscola¡es

oa¡a cl año 2015.

Q,t., medi¿ote Rcsolución Ministcrial No 022-2015-MINEDU se aprobó la r¡otma técni{a
,.Disposiciones pata le Ejccución del Prcgrarna dc Ma¡tenimicnto de l¿ Infraest¡uctu¡a y MobiJiado de los

Locales Escolares para cl Año 2015 Ejecucióo de Maoteoimieoto de los Locales Escola¡es dc las I¡stiruciones

Educ¿tives Púbücas a Nivel Nacionall'; asf mismo media¡te Resolución dc Sectea¡ia Gene¡al N' 004-2014-

MINEDU se aprobó la oorma técnica denomi¡ada "Normas para la Eiecución dc Mantenimiento de los

Locales Escolares de les lostituciones Edr¡cativas Púbücas a Nivel Nacional", Ia misma quc: 1) En w ntntral

5.2.9 pncúa, qte cl Gobieno l-ocal ,r, ¿! mafto fu rr.r cortP.knc¡dt ,r ,t¡Pofiabb ú aoaitotat la gtttih admiaittrutta!. l4r

I¡¡tli¡io¡¿¡ Édrc¿i¿a¡ bajo tt jttüdicütt m aordi¡acü¡ cot la Dinccü¡ Btgional dc Eúrcacütt1 b¡ U¡idad¿¡ d¿ C¿¡tió¡t

Edttutiaa+ 2) Y at cl ¡uz¿ml 6.5.5. cttabbcc q*, c! Coniü Vudor cttará aaJottado por tflt P./ton*t, ld at toidad náxina
do¡ú ¡¿ tbica ¿l hcal ¿¡a/4/ o ,tn flPftr,rt,rrr, ¿ttigñado por ll; cl padn fu Jantilia úgido an Atanbba Cmaml dt padm dc

fanilia¿ n docextr dc la I¡¡titucioru Edrcati'a¡;

Quc, en ate¡cióo a cllo el Titula¡ dcl Pücgo ha dcsignado al Arq. Ftedy Tor¡es üma que en su

representación confo¡ma¡an dicho Comité Veedor, pot lo que corresponde rcsolvet en este sentido;

Que, estando a lo expuesto y en eietcicio de l¿s atribucioncs quc me conficre lz Lcy N" 27972

Otgánica de Municipalidadcs;

SERESUELVE:
ARÍÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Vccdo¡ dc Maotenimicnto dc Locales

Escola¡cs 2015 de la l¡stitución Educativa Inicial,dTúpac Amatu", cl mismo que cstará intcgrado por:

a.

b.

Arq, Frcdy Tores Lima
Marfa Soledad Torres Monroy

c. P¡ol Mi¡iem Sa¡dón Paniagua

P¡ime¡ Miembro
Scgundo Miembro
Tcrcct Micmb¡o

ARÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR el ARQ. FREDY ToRRES LIMA identificado con

Documento Nacional de ldcntidad N'29684223, en su cal.idad de Jefc dcl Área de Liquidaciones de la

Municipaüdad Dist¡ial de cer¡o colo¡ado, pa¡¿ que cooforme el comité Veedo¡ de la Insútución Educativa

"n,". 
,if"tid", 

"r, 
..p¡escotación del S¡. A.lcalte dc esta Entidad Edil, y cumplir su designación con observancia

de lo est¿blccido en la Rcsolucióo de secrerada Gcnc¡al No 004-2014-MINEDU y demás marco no¡mativo

acordc a Ia mateü y sus funciones.
ARTICÚLO 1ERCERO: ENCARGAR a la Sub Gcrcncia de Educación rcmita la presente

¡esolucióo a la Unided dc Gcstióo Educatirz Local Arequipa None, a efecto que tooen conoci¡mento y

dispongan las accioocs a scguir por el Comité Vcedor'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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